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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

DE LA AGENCIA DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN DIGITAL

DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS

En el municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las catorce horas del día treinta de

enero del año dos mil veintiséis, previa convocatoria emitida de conformidad con los

artículos 1, 2 fracción I, 10 fracción I, 11, 16 segundo párrafo y 17 de la Ley de Entidades

Paraestatales del Estado de Oахаса; 24, 25, 30 y 33 del Reglamento de la Ley de Entidades

Paraestatales del Estado de Oaxaca; 8 fracción I, 9, 10, 11, 12 fracción I, 13 y 14, del Decreto

que crea la Agencia de Tecnologías e Innovación Digital, 2, 5 y 8 fracción II del

Reglamento Interno de la Agencia de Tecnologías e Innovación Digital, se encuentran

reunidas en la Sala de Juntas de la Secretaría de Finanzas, en Palacio de Gobierno,

ubicado en Plaza de la Constitución s/n, esquina con Bustamante y Guerrero, Centro

Histórico, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, lugar habilitado para la celebración de la Primera

Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Agencia de Tecnologías e

Innovación Digital, las personas servidoras públicas que a continuación se señalan: Ta

L.C.P. ANDREA FABIOLA ACEVEDO MERLÍN, Subsecretaria de Egresos, Contabilidad y

Tesorería de la Secretaría de Finanzas, en su calidad de PRESIDENTA SUPLENTE; el M.T.I.

MOISÉS JUÁREZ RODRÍGUEZ, Director General de la Agencia de Tecnologías e
Innovación Digital, en su calidad de SECRETARIO TÉCNICO; la LIC. KARINA DANAE

PINEDA VELASCO, Directora Administrativa de la Secretaría de Gobierno, en su calidad

de VOCAL SUPLENTE; el LIC. CROSVI GUADALUPE ZENÓN, Asesor de la Secretaría de

Administración, en su calidad de VOCAL SUPLENTE; la C. ANAHÍ MONSERRATT

SARMIENTO PÉREZ, Secretaria de las Mujeres, en su calidad de VOCAL PROPIETARIA;

la MTRA. ALMA GANDHI JIMÉNEZ CASTRO, Subsecretaria de Impulso Económico y

Mejora Regulatoria de la Secretaría de Desarrollo Económico, en su calidad de VOCAL

SUPLENTE; el ARQ. CARLOS VICHIDO HERNÁNDEZ, Secretario de Infraestructuras y

Comunicaciones, en su calidad de VOCAL PROPIETARIO; y la C.P. IRIS RAMÍREZ DE LA

ROSA, Directora de Auditoría "A" de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y

Función Pública, en su calidad de COMISARIA SUPLENTE; con el objeto de celebrar la

Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Agencia de Tecnologías

e Innovación Digital, bajo el siguiente orden del día.

1. Pase de lista de asistencia;

Orden del día

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión;

3. Lectura, discusión y aprobación del orden del día;

4. Aprobación para la publicación del Manual Público de Operación Mesa de Ayuda;

5. Lectura de acuerdos, y --
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6. Clausura de la sesión.

En uso de la voz, la L.C.P. ANDREA FABIOLA ACEVEDO MERLÍN, Subsecretaria de

Egresos, Contabilidad y Tesorería de la Secretaría de Finanzas, en su calidad de

PRESIDENTA SUPLENTE, dirige unas palabras de bienvenida a los integrantes de la

Junta de Gobierno, una vez concluida su intervención, le cede el uso de la voz al M.T.I.

MOISÉS JUÁREZ RODRÍGUEZ, Director General de la Agencia de Tecnologías e

Innovación Digital, en su calidad de SECRETARIO TÉCNICO, quien manifiesta que, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 30 y 33 del Reglamento de la Ley de

Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, se realiza la Primera Sesión

Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Agencia de Tecnologías e Innovación

Digital. --

A continuación, se procede al desahogo del orden del día:

1. Pase de lista de asistencia.

En uso de la voz el M.T.I. MOISÉS JUÁREZ RODRÍGUEZ, Director General de la Agencia

de Tecnologías e Innovación Digital, en su calidad de SECRETARIO TÉCNICO, procede a

pasar lista de asistencia, de conformidad con lo dispuesto por lo establecido en el artículo

38 fracción III del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de

Оахаса.

PRESIDENTA SUPLENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. - L.C.P. ANDREA FABIOLA

ACEVEDO MERLÍN, SUBSECRETARIA DE EGRESOS, CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE

LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO. - M.T.I. MOISÉS JUÁREZ

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN

DIGITAL.

VOCAL SUPLENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. - LIC. KARINA DANAE PINEDA

VELASCO, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. --

VOCAL SUPLENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. - LIC. CROSVI GUADALUPE ZENÓN,
ASESOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.

VOCAL PROPIETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO. - C. ANAHÍ MONSERRATT

SARMIENTO PÉREZ, SECRETARIA DE LAS MUJERES.

VOCAL SUPLENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. - MTRA. ALMA GANDHI JIMÉNEZ

CASTRO, SUBSECRETARIA DE IMPULSO ECONÓMICO Y MEJORA REGULATORIA DE LA

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

VOCAL PROPIETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO. - ARQ. CARLOS VICHIDO

HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES.

COMISARIA SUPLENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. - C.P. IRIS RAMÍREZ DE LA ROSA,

DIRECTORA DE AUDITORÍA "A" DE LA SECRETARÍA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA
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Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Una vez concluido lo anterior, informa que se encuentran presentes la totalidad de los

integrantes de esta Junta de Gobierno de la Agencia de Tecnologías e Innovación Digital.
(Anexo 1, lista de asistencia).

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.

En este acto el M.T.I. MOISÉS JUÁREZ RODRÍGUEZ, Director General de la Agencia de

Tecnologías e Innovación Digital, en su calidad de SECRETARIO TÉCNICO, en términos

de lo establecido en el artículo 38 fracción III del Reglamento de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Oaxaca, verifica que existe quórum para celebrar la Primera

Sesión Extraordinaria, una vez realizado lo anterior, procede a informar a la L.C.P.

ANDREA FABIOLA ACEVEDO MERLÍN, Subsecretaria de Egresos, Contabilidad y
Tesorería de la Secretaría de Finanzas, en su calidad de PRESIDENTA SUPLENTE, quien
en uso de la voz señala que, en términos de lo dispuesto en los artículos 18 y 38 fracción

III del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, así como

por los artículos 8 fracción I, 9 y 11 del Decreto que crea la Agencia de Tecnologías e

Innovación Digital, 5 del Reglamento Interno de la Agencia de Tecnologías e Innovación
Digital declara que existe quórum legal e instala formalmente la Primera Sesión

Extraordinaria de esta Junta de Gobierno, por lo que los acuerdos que de ella emanan
serán válidos.

3. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

Acto seguido, el M.T.I. MOISÉS JUÁREZ RODRÍGUEZ, Director General de la Agencia de

Tecnologías e Innovación Digital, en su calidad de SECRETARIO TÉCNICO, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción IV del Reglamento de la Ley de

Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, da lectura al orden del día:

1. Pase de lista de asistencia;

Orden del día

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión;

3. Lectura, discusión y aprobación del orden del día;

4. Aprobación para la publicación del Manual Público de Operación Mesa de Ayuda;

5. Lectura de acuerdos, y

6. Clausura de la sesión.

El cual en este momento se somete a consideración de los integrantes de la Junta de

Gobierno para su aprobación, solicitando que quienes estén de acuerdo con la

propuesta, se sirvan a manifestarlo levantando la mano. En este acto, todos los
integrantes levantan la mano, por lo que, por unanimidad se aprueba el orden del día. Al
no existir observaciones, se toma el siguiente:
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JUNTA DE GOBIERNO

ANEXО 2

MANUAL PÚBLICO DE OPERACIÓN MESA

DE AYUDA
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LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA AGENCIA DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN

DIGITAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2 ÚLTIMO PÁRRAFO, 82 Y 90 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DЕ ОАХАСА; 1, 3

FRACCIÓN II, 12 PÁRRAFO PRIMERO, 16, 59 Y 60 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE OАXАСА; 1, 2 FRACCIÓN I, 10 Y 12 FRACCIÓN XV DE LA

LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OАХАСА; 1, 3, 4 FRACCIÓN

XI, 5, 8, 9, 12 FRACCIÓN I Y 16 FRACCIONES I, VI Y XI DEL DECRETO QUE CREA LA

AGENCIA DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN DIGITAL; 2, 5, 8 FRACCIÓN II Y 9 DEL

REGLAMENTO INTERNO DE LA AGENCIA DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN

DIGITAL, Y

CONSIDERANDOS

Que con fundamento en el artículo 13 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Oaxaca dispone administrar los recursos humanos,

financieros, materiales y demás a su cargo para el cumplimiento de sus atribuciones,

con base en los principios de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez; a fin de impulsar la modernización de la gestión

gubernamental mediante el uso responsable de las tecnologías y la mejora continua

de los servicios públicos.

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2022–2028, en su Eje 2 "Gobierno Honesto, Cercano y

Transparente al Servicio de los Pueblos y Comunidades", y particularmente en la

estrategia 2.2.3 "Impulsar el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación

para eficientar los tramites y servicios del Gobierno" y en sus líneas de acción 2.2.3.1 y

2.2.3.2. "Brindar Servicios Tecnológicos a las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal para garantizar la operación óptima" y "Establecer el

marco normativo, para el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información

y Comunicación en la Administración Pública Estatal"; con la finalidad de garantizar la

eficiencia, la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión pública, mediante

el cual se implementa la Mesa de Ayuda Institucional como mecanismo especializado
de atención, registro y canalización.

Que con fundamento en el artículo 3 del Decreto que crea a la Agencia de Tecnologías

e Innovación Digital, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el

treinta de junio de dos mil veinticinco, tiene por objeto consolidar, dirigir, coordinar y

administrar de manera estratégica el uso, desarrollo y aprovechamiento de la

infraestructura tecnológica, informática, de telecomunicaciones y de internet,

incluyendo los centros de datos y de cómputo de las Dependencias y Entidades de la
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APE. Asimismo, tiene como propósito impulsar la automatización de procesos, el

fortalecimiento de la ciberseguridad institucional y la innovación digital, con el fin de

mejorar la eficiencia gubernamental y garantizar la digitalización de trámites y
servicios a la ciudadanía oaxaqueña y al público en general.

Que resulta necesario expedir el presente Manual Público de Operación Mesa de
Ayuda de la Agencia de Tecnologías e Innovación Digital, a efecto de normar su

estructura, procedimientos, responsabilidades y niveles de atención, asegurando la

adecuada gestión de los servicios tecnológicos y la observancia de los principios de
honestidad, cercanía y transparencia que rigen la actuación del Gobierno del Estado
de Oaxаса.

En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales
aplicables, he tenido a bien expedir el siguiente:

MANUAL PÚBLICO DE OPERACIÓN

MESA DE AYUDA

CONTENIDO.

1. ОВJETIVO. 4

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS.

3. HORARIO DE ATENCIÓN.

.4

.6

4. MEDIOS DE CONTAСТО.

5. DESIGNACIÓN DE ENLACES.

5.1. Enlace Administrativo

5.2. Enlace Informático.

5.3. Enlace de Infraestructura Tecnológica.

6. REGISTRO DE SOLICITUDES.

6.1. Procedimiento de atención.

.7

7

7

8

9

10

10

7. DIAGRAMA DE PROCESOS.

LL

8. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA. .12

9. SERVICIOS DE SISTEMAS. 14

10. PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITUDES DE SERVICIOS. .15

10.1. Solicitudes con formatos. .15

10.1.1. Correo electrónico: .15
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10.1.1.1. Alta, baja y cambio de correos. .15

10.1.1.2. Recuperación de contraseñа: .15

10.1.2. Internet: 15

10.1.2.1. Cambio de nivel de red de usuarios.

10.1.3. Red:

15

16

10.1.3.1. Alta y Baja de nodos. 16

10.1.3.2. Cambio de nodos. .17

10.1.3.3. Revisión de nodo. 18

10.1.3.4. Baja de Access Point. 19

10.1.3.5. ABC Directorio Activo. 20

10.1.4. Telefonía: 22

10.1.4.1. Alta y baja de Extensiones. 22

10.1.4.2. Cambio de Extensiones. .23

10.1.4.3. Servicios de telefoníal 24

10.1.4.4. Revisión de Extensión .26

10.2. Solicitudes sin formatos. 27

10.2.1. Red. .27

10.2.2. Internet. 28

10.2.3. Soporte de Primer Nivel de Atención. 28

11. ROLES Y RESPONSABILIDADES 28

12. ORGANIGRAMA. 29

13. PLATAFORMA DE GESTIÓN DE TICKETS. 29

13.1. OsTicket. .29

13.1.1. Generación de Ticket. .29

14. REGLAS DE OPERACIÓN. .31

14.1. Principios Rectores. .31

14.2. Compromisos del Personal de la Mesa de Ayuda. .32

14.3. Incumplimientos. .33

14.4. Revisión y Actualización. .33

15. Anexos .33
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1. OBJETIVO.

Este manual tiene por objeto regular las actividades de Soporte de Primer Nivel de

Atención de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal:

Recibir y registrar solicitudes de servicio.

Clasificar y priorizar Incidentes.

Brindar solución de Soporte de Primer Nivel de Atención.

Escalar incidencias a niveles superiores.

Dar seguimiento hasta la resolución.

Cerrar tickets y evaluar satisfacción del Usuario.

Elaboración y entrega de reportes semanales que reflejen las actividades

realizadas, incidencias atendidas y avances obtenidos.

La lista de servicios se detalla en la sección servicios de infraestructura y sistemas.

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS.

1. Agencia: Agencia de Tecnologías e Innovación Digital.

2. Agente de la Mesa de Ayuda: Personal encargado de recibir, registrar,
canalizar, dar seguimiento y cerrar las solicitudes de Soporte por parte del
Usuario.

3. Agente Técnico: Persona encargada de brindar Soporte de Primer Nivel de

Atención, realizar diagnósticos, mantenimiento preventivo y correctivo, así
como atender incidencias relacionadas con sistemas, equipos o servicios
tecnológicos.

4. Área Técnica: Es el conjunto de profesionales especializados, principalmente
ingenieros, encargados de brindar Soporte de Primer Nivel de Atención y

soluciones a las solicitudes y reportes recibidos a través de la Mesa de Ayuda. Su

función principal es atender, diagnosticar y resolver incidencias relacionadas
con equipos de cómputo, software, red, telefonía e infraestructura tecnológica,

garantizando el correcto funcionamiento de los sistemas y servicios

informáticos institucionales.

5. Directorio Activo: Sistema que organiza y controla el acceso de usuarios,

equipos y recursos dentro de una red. Funciona mediante dominios y grupos

locales, a los que se accede con un Usuario-dominio. Utiliza los servicios LDAP

para permitir la autenticación y gestión centralizada de los usuarios.
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6. Enlace Administrativo: Personal designado por el Titular de la Dependencia d

Entidad de la APE, para atender asuntos de carácter administrativo

relacionados con la Mesa de Ayuda de la Agencia.

7. Enlace de Infraestructura: Personal designado por el Titular de la Dependencia

o Entidad de la APE, para coordinar y dar seguimiento a temas de

infraestructura tecnológica en la interacción con la Mesa de Ayuda de la

Agencia.

8. Enlace Informático: Personal designado por el Titular de la Dependencia o
Entidad de la APE, encargado de atender y canalizar las necesidades

relacionadas con el uso de sistemas, actúa como vínculo operativo con la Mesa

de Ayuda.

9. Incidentes: Es un evento que no es parte de la operación normal de un servicio

y que causa, o puede causar, una interrupción o una reducción en la calidad del

servicio. Los Incidentes pueden variar en su naturaleza y gravedad, desde fallos

técnicos menores hasta ataques cibernéticos significativos.

10. Mesa de Ayuda (Help Desk): Servicio de Soporte que actúa como punto único

de contacto entre los usuarios y el Área Técnica.

11. Matriz de Escalamiento: Esquema que indica los niveles de atención y

responsables a los que se deben dirigir los problemas o incidencias según su

prioridad o complejidad.

12. OsTicket: Sistema de Soporte de Primer Nivel de Atención que organiza y da

seguimiento a las solicitudes de los usuarios, asignando responsables y
priorizando tareas para una atención eficiente.

13. PIN Telefónico: es un código numérico personal asignado a cada extensión,

que permite autorizar Ilamadas salientes a destinos restringidos, como
celulares, Ilamadas nacionales o internacionales, dependiendo del nivel de
marcación configurado.

14. SI: Sistema de inversión.

15. SIOX: Sistema de ingresos de Oaxaса.
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